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RESOLUCIÓN del Vicerrector de Responsabilidad Social, Cultura y Deporte, de 21 

de mayo de 2023, por la que se conceden las ayudas convocadas en el Programa 

de Ayudas para la cofinanciación de Actividades y Proyectos de Extensión 

Universitaria y sostenibilidad 2024. 

Por resolución de 13 de diciembre de 2023, se convocó el Programa de Ayudas para la 

cofinanciación de actividades y proyectos de Extensión Universitaria y Sostenibilidad 2024. 

En esta convocatoria, se indicaba que la selección de proyectos de las modalidades A, B y 

C será efectuada por la Comisión de Extensión Universitaria. La selección de los proyectos 

y actividades seleccionados en la modalidad D sería realizada por el Comité de 

Sostenibilidad de la Universidad de Burgos. No obstante, ninguna de las solicitudes 

remitidas ha concurrido a la modalidad D. 

De acuerdo con la decisión adoptada por la Comisión de Extensión Universitaria, se 

conceden las siguientes ayudas: 

Solicitante Modalidad Actividad 
Importe 

concedido 

Ignacio Fernández de 

Mata 

Publicaciones de 

extensión cultural y 

proyección social 

universitaria 

Los heterodoxos en lucha. 800 € 

Ignacio Fernández de 

Mata 

Patrimonio y dinamización 

cultural de entornos 

rurales 

Proyecto de investigación “Ritos de 

paso y sistemas de control 

mediante el escarnio en la 

sociedad tradicional” 

1000 € 

José Rubén Gómez 

Cámara 

Patrimonio y dinamización 

cultural de entornos 

rurales 

ALPAKA FEST 1.000 € 

Óscar Raúl Melgosa Oter 

Patrimonio y dinamización 

cultural de entornos 

rurales 

Proyecto de investigación “El oficio 

pastoril a través de la tradición oral 

y la paremiología”. 

1.000 € 

Luis Antonio Marcos 

Naveira 

Patrimonio y dinamización 

cultural de entornos 

rurales 

Dinamización Social frente al Reto 

Demográfico en entornos rurales 

de la provincia de Burgos mediante 

acciones culturales y ecológicas. 

1.000 € 

Alicia Martínez González 
Actividades promotoras 

de la inclusión social 

II Jornadas socioafectivas en 

Matemáticas: legos, robótica, 

magia, juegos… 

800 € 

María Raquel Muñoz 

Casado 

Patrimonio y dinamización 

cultural de entornos 

rurales 

La escuela incluida. Proyecto 

educativo audiovisual de 

sostenibilidad en el entorno rural. 

1000 € 

Paula Rodríguez Torrico 

Patrimonio y dinamización 

cultural de entornos 

rurales 

II Rural Change 500 € 

Sonia Rodríguez Cano 
Actividades promotoras 

de la inclusión social 

II Seminario de Neurodiversidad y 

Tecnologías Emergentes 
1.000 € 
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Diego Serrano Gómez 

Patrimonio y dinamización 

cultural de entornos 

rurales 

Videomapping del retablo de la 

Iglesia de San Juan en su 300 

aniversario. 

1.000 € 

Como indica la convocatoria, la tramitación de la ayuda concedida se efectuará a través 

de la Unidad de Extensión Universitaria del Servicio de Estudiantes y Extensión 

Universitaria, mediante la cumplimentación de justificantes de gasto y/o presentación de 

facturas generadas por la realización de la actividad, en cumplimiento de la normativa de 

tramitación de gastos de la Universidad de Burgos. Con este fin, el beneficiario/a deberá 

contactar con dicha Unidad.  

Adicionalmente, en el plazo máximo de un mes, desde la realización de la actividad 

objeto de cofinanciación, el beneficiario/a deberá presentar una memoria final 

justificativa de su adecuada ejecución, en la que deberá hacer constar los gastos 

realizados con la ayuda concedida y con la parte cofinanciada.  

Cualquier acción derivada de la ejecución de la actividad deberá incluir el logo de la 

Universidad de Burgos y hacer constar la siguiente aclaración: “Actividad realizada 

con el apoyo del Vicerrectorado de Responsabilidad Social, Cultura y Deporte de 

la Universidad de Burgos”. 

 

 

En Burgos, a 21 de mayo de 2024 

El Vicerrector de Responsabilidad Social, Cultura y Deporte 

 

 

 

Fdo.: Delfín Ortega Sánchez 
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